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SUSGRIGIOIV,

Kn Granada, por un m e s ............................. ....  . 7 reales.
En el resto de la Península, por trimcsire . . . 2i »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

D irector y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
Oficinas é Emprenta, Águila, 5.

AlVtJIVGIOS,

Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda d.e cinco líneas.

M IS C E L A N E A , CEÒNICA PARLAMENTARIA.
Festival «le la Toma de Granada.

Un inconven ien te  m ateria l  im pid ió  que  se 
r eu n ie ra  el Sábado la Ju n ta  Organizadora 
in te r ina .

En su v ir tu d ,  se ha  trasferido la sesión p a 
r a  m añ an a  á las ocho de la noche, en el 
A yuntam ien to .

Gabinete científico-literario. Ayer 
á la u n a  de la la rde  y  bajo la presidencia  del 
l lu s tr ís im o  señor  don Nicolás del Paso, in a u 
guróse  el curso  actual. El Secretario  señor  
López leyó u n a  m em o ria  descrip tiva de los 
traba jos  prepara torios  de la constitución del 
Gabinete. El presidente  efectivo, señor  Ruiz 
de  A lmodóvar, hubo  de p ro n u n c ia r  un d is 
cu rso  q u e  mereció  los ap lausos de la c o n c u 
rrenc ia ,  como tam bién  ía com posición poé
tica orig inal del señor  Rosales Pavía. T e rm i 
nó  el so lem ne  acto, con un discurso del i lus- 
t r ís im o  señor que  lo presidia. C onstituyen  
esta nacien te  sociedad los señores don Ga
brie l  Ruiz de A lm odóvar, don Antonio T ra -  
yesí,  don Francisco Ruiz de Castro y López, 
don Ju a n  P . Mesa León, don Diego Marin 
López, don Antonio Rosales Pavía , don  Ni
colás López Fernandez , don A ugusto  Caro 
C am ino, don  Manuel J. Rosy, don Antonio 
Pavés, don Manuel Mendez Vellido y el s e 
ñ o r  Sánchez Mendo.

Cumpleaños. Hoy es el cum pleaños  
del Rey D. Alfonso, por lo que  h ab rá  re c e p 
ción en  la Capitanía general,  y  vestirán de 
gala  las tropas de la guarn ic ión .

Vocal. Ha sido nom brado  Vocal para 
el t r ib u n a l  de las oposiciones á las cátedras 
de psicología y lógica de los insti tu tos  de 
Lugo y  Lorca, D. Antonio López Muñoz.

Armonías eoiieejiles. Leemos en La 
Mejorma\

«En un  centro  oficial se h a  recibido el 
s igu ien te  te legram a procedente  de Cúllar 
Baza.

Alcalde herido lete por suplente Juez Muni
cipal'coa navaja. Este, herido poco grave por 
Alcalde, revolver, ambos costado izquierdo no
che % 1. Por correo detalles.»

1>. E .  P .  Ha fallecido en G ranada el 
prolesor de m úsica  D. F rancisco  T rabado.

Denuncia. Nuestro querido  colega m a 
lagueño ha  sido denunciado . He aq u í  la co
m un icac ión  en que  se lo participa el fiscal:

«Considerando que  en el artículo  que  se 
inserta  en la  p r im e ra  co lum na  de la p r im era  
l lana  del n ú m .  1643, correspond ien te  al d ia  
22 del ac tual,  del periódico de que V. S. es 
Director y propietario  y q u e  p r inc ip ia  con el 
epígrafe «Más sobre  crisis», y  concluye con 
las palabras  «no se persevera  en propósito  
a lguno  liberal», se consignan  frases y c o n 
ceptos en q u e  irrespe tuosam ente  se a lude  á 
la pe rsona  y actos de S. M. el Rey y otros 
q u e  rac iona lm ente  deben es tim arse  en des
prestigio de  S. M. la R eina  m adre  y del R ey  
su  augusto  esposo; y juzgando  que  existe el 
delito previsto  y castigado en el n ú m .  3.° del 
artícu lo  16 de la v igente  Ley de im p ren ta  de 
7 de Enero  de 1879, cum plo  con el sensible 
deber  de fo rm ular  la correspondien te  d e 
n u n c ia  y  lo pongo en conocim iento  de 
V. S .— Dios guarde  etc.»

Lo sen tim os ex trem adam ente .

GOIST G-lEOSíS o.

Conclusión de la sesión del dia 25.
C ontinúa  el debate pend ien te  sobre la i n 

terpelación del Sr. Canalejas sobre asuntos  
m ilitares y el referido d ipu tado  consum e el 
te rcer  tu rn o  en pro.

Ocúpase en los proyectos do reo rgan iza 
ción del ejército y se declara  partidario  de la 
localización.

El Sr. Ministro de la G uerra  contesta  al 
Sr. Canalejas.

Declara que  en el Gobierno existe u n a n i 
m idad  de pensam iento , po rque  han llegado 
al poder unidos po r  una  causa com ún y r e 
presen tan  u n as  m ism as ideas y tendenc ias ,  
q u e  son las m ism as  del presidente  del C o n 
sejo de m in is tros .

Defiéndese de los cargos que le ha  d irigido 
el señor Canalejas por h ab e r  aplaudido  al 
Gobierno de la R epública .

Invoca  su s  antecedentes m il i ta res ,  que 
p ru eb an  que  no ha vacilado jam ás  ante el 
cu m p lim ien to  de su deber, sacrificando sus 
ideales ante el bien de  la patria , y s irv iendo  
á gobiernos más ó m enos de su gusto con 
lealtad.

Sostiene que  presen tó  su  d im isión  cuando  
m a n d a b a  las fuerzas de Cata luña , p o rq u e  la 
ind isc ip lina  se hallaba en gran  extrem o r e 
la jada , por más que  n u n c a  oyera  el b r ig a 
d ier  Cam pos frases q u e  el ejército  dirigió 
m ^s de u n a  vez á otros oficiales.

Afirma que  tam bién  es partidario  de la lo 
calización, pero que en tiende  que E spaña no 
está en condiciones para  adop tarlas  desde 
luego.

El Sr. Canalejas y  Mendez: Ahora  m ism o 
pu ed e  adop tarse  el s is tem a.

El señor  m inistro  de la G uerra : Esa será 
u n a  opinión de S. S. que  po d rá  trad u c ir  en 
hechos prácticos cuando ocupe este banco.

Dice q u e  no es acto h u m il la n te  n i d o  e n 
v ilecim iento  el de p resentar  los m ili ta res  se 
parados del servicio, instancias  p id iendo  la 
vuelta  á las filas del ejército, acto del cual no 
podrían  p resc indir ,  en el su p u es to  de q u e  se 
concediera  u n a  am nis t ía ,  puesto  que  te n 
drían  que  p resen ta r  so lic itudes en d e m a n d a  
de ser com prend idos en ella.

Declara qué  él no concede subvenciones.  
Niega que  esté en desacuerdo  con el s u b 

secretario de su departam ento .
E s tud ia  el reglam ento  del cuerpo  de I n v á 

lidos y  lee el artícu lo  13 del m ism o, en j u s 
tificación de su conducta .

El Sr. Ministro de Marina in terv iene  en el 
debate.

El Sr. Presidente: El Sr. Canalejas tiene 
la pa labra; pero yo m e  atrevo á hacer p r e 
sente al señor  d iputado lo avanzado de la 
hora , para  si qu ie re  reservarse  el derecho de 
contestar hasta m añana .

El Sr. Canalejas y  Mendez: Estoy á las ór
denes de  su señoría .

Se levanta la sesión.

El Sr. Roscb y F u s t ig u e ra  p regun tó  al m i
nistro  de la Gobernación si tenia noticias de 
que  aún con tinuaba  la cé lebre  cam p añ a  de 
Mérida y si sab ia  los abusos que  está co m e
tiendo el gobernador  de  Badajoz, y las a u to 
ridades dependientes de él.

El señor m inistro  de la Gobernación c o n 
testó que  no sab ia  á qu e  l lam aba  c a m p a ñ a  de 
Mérida, y que por lo dem ás no tiene noticia 
de n in g ú n  abuso com etido por el gobernador  
de Badajoz ni por sus  delegados, y  ofreció 
que  se en te ra r ía  de si se había  resuelto  el ex
pedien te  á que  aludió  el Sr. Bosch, y en el 
caso de no haberse  resuelto , lo reso lver ía  y 
traería  á la Cámara.

El Sr. B urgos pidió una  nota de las i n s 
cripciones em itidas en los dos ú l t im os  e jer-  
cios por la dirección de la D euda á  favor de 
los pueblos por las dos terceras partes  del 80 
po r  100 de propios y de lo satisfecho por 
cuenta  de  esas inscripciones.

J u ra  el Sr. Ortiz de Ustariz.
E l Sr. Sa lam anca  y  Negrete reanudó  su 

in te r ru m p id o  d iscurso  en apoyo de su p ro 
posición sobre incapacidad  de ciertos f u n 
cionarios para  ser n o m b rad o s  ind iv iduos  del 
t r ib u n a l  de actas graves.

Dijo que  com o verdadero  t r ib u n a l  de ju s 
ticia, el de actas debia  r e u n i r  todas las c o n 
diciones necesarias de rectitud, m o ra lidad  é 
im parc ia lidad  en sus  fallos, a le jando  de  su 
seno todo m otivo  de influencia  personal y  
política.

¡SJEIVA3DO.

CHARADA.

Tan pronto, herm osa , me dices 
primera como segunda; 
mi lodo es que has de m ata rm e  
con el puñal de la duda. 

Solución á la charada  anterior.
a-n-a.

Sesión del dia 26 de Noviembre de 1881.
Bajo la presidencia  del Sr. B alaguer se 

abrió la sesión á la u n a  y m edia  de la ta rde , 
habiendo leído y aprobado el acta de la a n te 
rior.

El señor Cabezas de H errera  p resen ta  u n a  
exposición de varias casas com erciales de 
F ilip inas ,  referente á  la rebaja de los dere
chos de azúcar y  otros productos  in su la res .

El Sr. Torres presentó  otra exposición p a 
ra  que  no se su p r im a n  las rifas en .Barcelona.

Resion del dia % de Noviembre de 1881. 
Abierta  la sesión á las dos  y tres cuartos 

de la larde bajo la presidencia  del señor  m a i-  
qués  de la H abana , se leyó el acta de la a n 
terior  que fué aprobada.

Dióse cuen ta  del despacho ord inar io .
Él Sr. Güell y  Renté: P ienso hacer una 

p regun ta  al Gobierno respecto al e sp ír i tu  que 
le an im a ,  y  si está d ispuesto  á en tab la r  las 
negociaciones conven ien tes  con Ing la te rra  
para  la res ti tuc ión  á E sp añ a  de la plaza de 
Gibraltar.-

El señor m in is tro  de Estado: La cuestión 
p lanteada por el Sr. Giiell y R enté  es digna 
de detenido estud io  por consecuencia  de  las 
com plicaciones que  puede p roducir ;  pero el 
gabinete  co rresponderá  á los deseos del se
ño r  Güell, tom ándole  en consideración .

El S r .  R azarán  fo rm u la  varias p regun tas  
sobre el depar tam en to  de Hacienda.

El señor  m in is tro  de H acienda contesta al 
Sr. B azarán .

Ei Sr. Vázquez Qucipo: Ruego al señor 
m in is tro  de U ltram ar  que  se planteen c u a n 
to an tes  sea posible las reform as legislativas 
ofrecidas por el Gobierno para  las provincias 
u l t ra m a r in a s .  •

El señ o r  m in is tro  de Estado: P ondré  en 
conoc im ien to  de mi co m pañero  la petición 
q u e  ha  expuesto el Sr. Vázquez Q aeipo .

Procédese al sorteo para  el n om bram ien to  
de la comisión que  ha de ir á Palacio pasado 
m añ an a  con motivo de ser el cum p leañ o s  de 
S. M. el R ey .

Orden del día: Discusión del proyecto  de 
ley sobre conversión de deuda  amortizable.

El Sr. B arzana llana  (don José): Al co m e n 
zar mi im pugnac ión , seño res  d iputados, s o 
bre el proyecto de am ortizab les  hoy objeto 
de d iscusión en esta C ám ara , p rincip io  por 
hacer  la indicación de q u e  se ha  q u e b ra n ta 
do la práctica constan te  de q u e  estos proyec
tos sean exam inados  p r im eram en te  por c o 
m isiones especiales nom bradas  al efecto. 

Todos sabéis la s ituación  ilegal económ ico-

adm in is tra tiva  p o r q u e  atraviesa el país; pero 
debo l lam ar la a tención, por que me h a  ex 
trañado  su m am en te  que  un  hacendis ta  c o n s 
titucional s inceram ente ,  y no uso esta frase 
en sentido político, h ay a  querido  legalizar 
el ejércicio de E nero  á Ju n io  de 1882 y n o lo  
haya hecho con el de Ju lio  á Diciem bre de 
1881, toda vez que ha  com etido la in f rac 
ción del artículo  80 de la Constitución de 
1876, bajo el pun to  de vista de la cual c o n 
sidero sincero  constituc ional al señor Gama- 
cho.

El S r.  Camacho se ha olvidado indu d ab le 
m ente  del p rinc ip io  rentístico de que  al r e a 
lizar u n a  operácíoñ e iU líác ieM a debe p a g a r 
se  lo q u e  se debe; y  ha prescindido de a m o r 
tizar todos los valores y títulos antes de lle
var á cabo la conversión .

Conociendo el cansancio  de la Cám ara, 
voy á te rm in a r ,  no  sin l lam ar  antes la a ten
ción sobro la cifra de 90 ,500 .000  pesetas en 
que  se consideraba  el desem bolso  producido 
al Tesoro con el n u ev o  plan de Hacienda del 
Sr. Camacho, y  por lo cual un señor  d ip u 
tado presentó con tal motivo u n a  enm ienda  
ju zg an d o  aquella  cifra excesiva; pero el se 
ñor Camacho acaso po r  pertinacia  ha  con ti
nuado  en su propósito de que aparezca  esa 
cifra s in  rebaja  a lguna.

El Sr. Ruiz  Gómez (como presidente  de la 
com isión de presupuestos):  R educiré  wii c o n 
testación, asegu rando  que  el Sr. Camacho en 
su nuevo plan  de  H acienda no ha  sido guia* 
d© po r  n in g ú n  in terés político 

A la hora  de ce rra r  este alcance, el señor 
Ruiz  Gómez se ex tend ía  en consideraciones 
sobre la p royec tada  conversión de las d e u 
das am ortizab les .

CULTOS.
Dia 28.—-San Gregorio, III papa.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de -San An

drés; á las nueve Misa cantada, á las 4 rosario, ejer
cicios, salve y letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V is it a  d k  i .a C ó r t b  d k  M a r ía .
Nuestra Señora del Milagro, en la iglesia de San 

Jerónimo.
El dia 29 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Andrés.
SAN GREGORIO, PAPA.

Nació San  Gregorio III en  Rom a, de p a 
dres nobles. Pasó la n iñez  y  ju v e n tu d  en  el 
ejercicio de las letras, así h u m an as  com o d i 
v in a s ,  y en las dos lenguas latina y griega 
fué  m uy  elocuente , y en la sagrada escritu ra  
m u y  versado. P red icaba  con elegancia, s i e n 
do el oráculo  de  su siglo. T om ó el hábito  de  
San Benito, donde floreció con ra ra  op in ión . 
E n  las d iferencias que  San Gregorio III tuvo  
con los em peradores  de C onstantinopia , se 
opuso  á  éstos, favoreciendo la Santa  Sede, y 
a y u d a n d o  con obras  y  palabras en ocasiones 
publicas  al pueblo  rom ano ; y así el pontífice 
agradecido le dió el capelo, p rem io  bien m e 
recido á  su  celo y valor en la causa de la fé 
católica. E ra  tan  l im osnero , que  todos le l la 
m aban  padre  de los pobres, am p aro  de h u é r 
fanos y v iudas ,  y redentor de cautivos. Su v i 
da era e jem plar ís im a, e jercitándose en a y u 
nos y en todo géner*  de mortificación. El 
año "primero de su pontificado declaró por 
herege á León, em p erad o r  de C onstantino- 
pla, porque  negaba el culto y veneración i  
las san tas  im ágenes; y á Cárlos Martel, rey 
de F ran c ia ,  por h ab e r  ayudado contra  los 
enem igos de la Iglesia, le honró  con el n o m 
bre d i  C ris t ian ís im o , y  dió á los herederos 
de aque lla  corona el título de prim eros hijos 
de !a Iglesia. Descansó en paz el dia 28 de 
N oviem bre, año de 741.

ESPECTACULOS.
T eatro  P rincipal. Fuucion para hoy.—Benefi

cio del público.—LA VIDA ES SUENO, comedia en 
cinco actos.—CALVO Y COMPAÑÍA, comedia en 
dos actos.—A las ocho.—Entrada principal, 2 reales 
y 8 maravedís.—Idem de paraíso, 1)2 reales y 8 ma
ravedís.

Imprenta se El  DwftN#«* m  Granaba.
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CAPITAL SOCIAL 30 .0 0 0 -0 0 0  DPI llVN. EFECTIVOS. 
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—1(5 años 

(le existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social do 36  millones de Rvn., nó nominales 
qino efectivos, es superior al de las domas compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran desar- 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
existencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
«ÍOSSBS PAÜKLORIBO; oficinas, calle del Estri
bo, número

LA CONVENIENCIA DEL PROPJETABIO.
C om pañía  construc to ra  establecida para la 

construcción  de nu ev a  p lan ta  y reedificación 
y re form a de  toda clase de fincas urbanas.

Esta  Com pañía  se com prom ete  ¿ e je c u ta r  
todas los obras q u e  los par t icu la res  les e n c o 
m ienden ,  con las condiciones que  los m i s 
mos deseen, p ropon iéndose  el c u m p l i r  con 
la mayor exactitud  sus  com prom isos.

E sta  C om pañía ,  cu en ta  con un num eroso  
personal inte ligente  en todos los ram os de la 
construcción .

Los trabajos  p re l im in a re s  para  todo c o n 
trato, como son reconocim ientos é informes 
facultativos y  presupuestos , son de cuenta  de  
la com pañ ía ,  y solo en el caso de to m ar  la 
ob ra  á su cargo, será el proyecto de cuenta  
del propietario .

La Com pañía , l levará  á cabo las obras ,  
bajo la dirección facultativa de  un in te l igen 
te profesor de a rq u i tec tu ra ,  todo con arreglo 
á las prescripciones légales.

Esta com pañ ía  adm ite  toda  clase de m a 
teriales que  tuviesen los propietarios, bien 
sean de los de rr ibos  de las fincas ó de otra 
clase de edificios, propios para  edificación 
po r  sü ju s to  precio, y convenio  de arribas 
partes. Para  m ayor com odidad  de los que 
gusten  favorecernos ,  pueden dejar el encargo 
en el Zacatín n ú m e ro  2, casa de don  S a tu r 
n in o  Sanz, el q u e  po d rá  in fo rm ar  d é lo s  que  
su sc r ib en .— J. de Guellar R u iz ,  M. Valero 
Pcrez y Com pañía .
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f U L U L S A l

IVo « o m p r a d  c a c a d o  s i n  v e r  a n t e s  l o s  del m a ^ n s í l e o  e s t a b l e c i m i e n t o  
L A  S E V I L L A N A ,  0 0 ,  Z A C A T I N ,  G O . - G R A N A O A .

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción do que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Yiena, Sevilla, 
Fitadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. A A. la Infanta y Duque de Montpensicr favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

SOÜJCIOi ál CL0RHI0R0 FOSFATO BE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

FOTOGRAFIA.
Gran estab lec im iento , repu tado  como el 

p r im ero  en  su clase en esta localidad, de 
«SL <G. A y o ! « ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los procedim ientos  más 
m odernos  y ráp idos con q u e  la ciencia ha 
enriquec ido  d icho  arle . Véanse su s  m uestras  
en  la p lanta  baja de dicho local.Se vende un piano Bernareggi y una Santa 

Biblia en cinco tom os .— Acera de  Darro, 
20, V

7ewMs*8Kayem»i««w9e«iCTi¿Bazmi^5M«Sé»t!<ae!Bé«iwta*aKíaíi»

TONIGO^GENITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra Ja debilidad. impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

fl>r. ¡Morales, Carretas, «50, 
Madrid.

GRAN RESTAURANT DE SIM ANCAS,
c a lle  «le 8 . M afias , l iú in c ro  2 .

esquina d la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec- i 
cion de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido (le 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las famijias más modesta
mente acomodadas que paralas más opulentas.

En este acreditado^ Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles de todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS ‘VINAS*
especiales para posíres, ié y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERÍAS Y ULTRAMARINOS

~  D E P Ó S^O ^D E  SA NG llIJÜ ELÁS
DE JOSÉ QUESADA,

situado  en la P u e r ta  Real, n ú m .  4 ,  barber ía ,  
G ra n a d a .

El 100, de J 6  á 48, m arca .

L IC O R  D E  B F E A  C O N C E N T R A D O  Y D O S IF IC A D O
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, púlmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

CERERÍA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD.

C a l l e  «le M e n d e x i l u ñ c z ,
depósito de géneros de punto y abanicos.

G'RA-M A.DA,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja -del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, veliilas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años de edad y con 
L íleche  de 4 meses, desea c r ia r  en a lguna  
easa. Vive, Santa  Escolástica, 1,

PUEIG A N TE S
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole- 

M  radas por los estómagos más de- 
licadós.

Se venden á Créales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

E L L E O N
C O M P A Ñ ÍA  D E  S E G U R O S  Á  P R I M A S  F I J A S .CONTRA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS,

DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE YAPOR i 
Autorizada en Es-paña por real orden. 

Establecida en Peris, 24, atenúe de POpera, 
y en Lóndres, 5, Jolkbury.

Capital social, 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de reales. 
Fondo« de reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y contra el fuego del ciclo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en 'prima 9.544.642 reales, y  ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio do 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor dan Juan 
M. Móndragon, calle del Aguila, núm. 23.

PARÍS
2 8 .

COLLIETE.

COMPAÑÍA 'DEL SOL.

PRIMA FUA. PRIMA FIJA.

A LA ¥!LLE DE
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  ~Y

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adorno?;. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, meires, peluches, rasos, tercio
pelos raoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, antoueasi, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

M antones. Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud do 
artículos.

C iru ja n o  d en tista  y  profesor honorario de los establecim ientos de beneficencia.P u e rta  R e a l, entrada 6 R eyes Cató iio o s, n .°  8, 2.°

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosion del gas y de los aparatos do vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservás en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestrossatisfechosdesdela fundación, 199 .190  
importando 99.875.1025 pesetas y 41 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

“ L A E S P E R A N Z A
ZACATIN, 11.

Almacén «le novedades en géneros 
del Reino y extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seria prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel Gonzalez Alva.

FOTOGRAFÍA
D E  J .  G A M E V O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en yarasi 
Exposiciones.

Puerta R eal, núm. 8 .
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más nao, 

demos, desde el retrato más pequeño hasta el de ta
maño natural, como igualmente las reproduccioues- 
Yistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, se 
hacen con suma finura con EL NUEVO APARATO 
(de ampliación perfeccionado) que al efecto tiene 
montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho cié 9 de la mañana á 4 

de la tarde.
P u ch a  Real, núm. 9.

LA SULTANA^
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

complete de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

Pnra señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires do Esco
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otres tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

Para caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombra.« de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
eeoaomía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para ninestra* y encargos, dirigirse ¿ Mi
guel López y llormano.

Á v o lu n tad  de su dueño  y en su b as ta  ex 
tra judicia l .  que tendrá  efecto el d ia  7 de 

D iciem bre próx im o, en la Notaría de D. Ma
nue l  A m aro , á las doce de su m añana , se 
enagenan : una  casa fábrica de vedriado , en 
el Arco de Fa ja lauza , n ú m ero  48, con agua 
ab u n d an te ,  dos huer tas  y tres a ltercas; y 
u n a  casa en la calle de San L u is ,  núm ero 2; 
bajo el tipo de 1250 pesetas. 2 D.

VENTA.
p .S e  Yendo un  m ostrador  de p ino, forma 
m o d ern a ,  y u n a  cancela q u e  pueden  servir 
para  a lgún  estab lec im ien to .— En el estable
cim iento  de m ueb les  de  Luis  U rb á  (Colcha 
13) dan razón.

BARATURA SIN RIVAL G ra n  su rtid o  de B u iía s  6 8 v 1t2, 4, 5, 6,7 reales p aq u ete . Gabriel B urló  R eyes CatolieoB , 12.


